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INTRODUCCION 

Es de todos conocido el desarrollo que ha experimentado 

en los últimos veinte afias el Sistema Financiero Mexicano, asl 

como la importancia que dentro del mismo ha adqulrldo la actividad 

bursátil y por el lo ciertos lntermedlarlos del mercado de valores, 

entre otros las sociedades de l nvers16n, las cuales en la 

actual ldad se han convertido en una importante opcl6n para que el 

gran pú.bllco lnverslonlsta, incluyendo el pequef\o lnverslontsta, 

tenga acceso al mercado de valores. Tales aconteclmlentos, asl 

como la problemática que presenta en el ejerclclo profesional las 

sociedades de 1nvcrs16n, fue que surgió en nosotros la inquietud 

de realizar esta lnvestlgaclón en torno a dlchns entidades, 

empresa que no resultó fá.cll, por la escaza blbllograi'ia que en 

torno a dlchns soclcdndes existe en la actualldad, lo cual motlv6 

que gran parte de la lnvestlgación, base en trabajo de campo y 

en crlterlos que en cuanto a la lnterpretaclón y reglamentación de 

la ley eml ten las autoridades a cuyo cargo corre la supervisión y 

vlgl tanela de dichas sociedades. 

El presente estudio se divide en tres capitulas, en el 

primero de ellos se hace referencia a la Sociedad Anónima, 

abordando aspectos tales como: su const ltuclón, objeto, 

denomlnncl6n, capl tal soclal, duración, domlclllo, asambleas, 

órganos de admlnlstraclón, lnspccclón, vlgllancla, dlsoluclón y 

l lquldaclón. 



En el Capt tul o Segundo, denominado "SOCIEDADES DE 

INVERSION" se anal izan los aspectos mas relevantes de estas 

entidades, entre otros: los diferentes tipos que pueden existir, 

los requisitos para obtener su autorización, su denomlnaclón, 

objeto, acciones, órgano de administración, inspección y 

vlgl tanela, asl como la forma en que se 1 iquidarán. 

En el Tercer Capitulo, el cual se titula "LAS SOCIEDADES 

DE !NVERSION EN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO", se anal Izan la 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, asi como la manera 

en que primordialmente se pueden Integrar estas sociedades a los 

diversos grupos financieros que contempla la ley, 

relacionando dichos ordenamientos, con la Ley de Instltuclones de 

Crt!dl to y la Ley del Mercado de Valores. 

Finalmente se incluyen las conclusiones de la 

lnvestlgaclón, con lo cual se pretende que toda persona que desee 

conocer los aspectos Jurldlcos mas relevantes de las sociedades de 

lnversl6n, encuentre en esta lnvestlgac16n respuestas a las 

cuestiones que se le presentan cotidianamente al abogado y a otros 

profeslonlstas en el eJerclclo profesional. 
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CAPITULO 

S O C 1 E D A D A N O N 1 N A. 



t. t. Antecedentes Históricos. 

Como primer antecedente hlslórlco senalaremos a las 

"societas publ icanorum". que nacen en el Derecho Romano pero no 

como una S. A. como la conocemos actualmente sino como un 

contrato, ya que las "sacietas publ icanorum" no crean una 

persona moral ni tlene una esencia lucrativa, se formaba para 

tomar en arrendamiento los impuestos, era una especie de 

asoclacl6n entre estado Romano y particulares, a quienes se le 

otorgaba el Derecho de cobrar tributos a los pueblos sometidos. 

Algunos tratadistas sostienen, que las S. A., surgen con 

las Asociaciones Agrlcolas de Malinos de viento dentro• de las 

cuales el capital se dlvldla en SACOS, representando cada uno una 

acción, los cuales fácilmente podlan cederse, lo anterior se 

asemeJa a una Asociación en participación, mas que a una S. A. 

Podrlamos el ter coma antecedente legi sl ali vo, que en 

realidad las S. A. nacen por el desarrollo del cap1tal 1smo que da 

auge al surgimiento de grandes empresas, con el obJeto primordial 

de colonizar nuevas tierras crcandose asl las Compaf'iias 

Holandesas de las Indias Orientales [ 1602), la Compaf'i.la Holandesa 

1Hant11la Malina, Roberto L. Derecha Mercantil. Edlc. 27a. Ed. 
PorrUa. México, 1990. p. 341. 
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de las Indias Occidentales [ 1621 l, la Compa.1\ia Sueca Merldlonal 

[ 1626), etc., las cuales pretendlan descubrir nuevas tierras por 

caminos mas cortos, se estructuraban a base de ·aportaciones 

limitadas; limitándose el riesgo de acuerdo a lo aportado, de 

igual forma se repartian las ut1 l ldades. Su inversión se 

representaba en documentos negociables creandose asl lo. 

negoclabl l idad de documentos. 

La S. A. mas ant.igua en nuestro pais se remonta al af\o de 

1789 con la "Compa!Ha de Seguros Mar1t.imos", la cual comenzó sus 

operaciones en el estado de Veracruz con un capital de doscientos 

treinta mil pesos, constando de 46 acciones de cinco mil pesos 

cada una con una duración de 5 anos. En 1802, se constituyó "La 

Compa.f\la de Seguros de Nueva Espaf"la" la cual se consideró como 

una verdadera S. A., constaba de cuatrocientos mil pesos de 

caplt.al dlvldldo en 80 acciones, cada socio era responsable de la 

lntegraclón 

n~goclnbles. 2 

del capital 

La regulación de 

social siendo !:>Us acciones 

sociedades tanto el viles como 

mercantl les en nuestro pals durante la Colonia estuvo sujeta 

primero a Las Siete Partidas y a las Ordenanzas de 81 lbao, ambos, 

ordenamientos Espaf\oles. Con posterlorldad en México 

Independiente, en el C6dlgo Clvll de Oaxaca del 14 de Enero de 

1829 se reguló al "contrato" de Socledad Cl vl 1. . Por otra parte 

el Código Clvll de Zacatecas de 1829 en el cual ya se habló de 

2Mantllla Hollna, R. Op. cit. p. 342. 
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Sociedades comerciales, de 

responsabilldad llinltada'dC ioS 'socios._ 

En.:~ei Decreto de las Juntas ·de Fomento y Tribunales 

Mercantiles de 1841, se incluyeron a las compaJ\ias de comercio 

pero· nunca se incluyó a las S. A. 3 

El Código de Comercio de 1854 en materia de sociedades, 

exigia la lnscripcl6n de la sociedades en el Registro Público del 

comercio y de no hacerse no producirla efectos entre los 

otorgantes, resul tanda eficaz en favor de terceros, fue entonces 

cuando se incluyó por primera vez a las S. A. en México, 

requiriendo para su opcracl6n y constl tuc16n la aprobación de la 

escritura por el Tribunal de Comercio, imponiendo que en su 

denominación se hiciera mención del objeto o empresa para el cual 

se hubiere formado. 

El Código de Comercio del 20 de abril de 1884 de 

caré.cter federal, dedica 60 articulas en cuanto a la regulación 

de las S.A. (Art.527 al 588). mencionando en el primero de ellos 

un principio que subsiste hasta hoy en dla, "TODA NEGOCIACION 

LICITA PUEDE SER OBJETO DE S. A." 

En 1888 el Presidente Porfirio Dlaz, dictó una ley 

especial sobre Sociedades Anónimas, que derogó las disposlclones 

Barrera Graf, Jorge. Instituciones de Derecho Mercantil. Edic. 
la. Ed, Porrúa. México, 1989. p. 392. 



del Código de Comercio de 1884. antes mencionado, relativas a las 

S.A. y a las sociedades de responsabllldad ll•ltada, la cual 

influyó en nuestro actual Código de Comercio. 4 

Nuestro actual Código de Comercio de 1889 entró en vigor 

el lo. de Enero de 1890, inspirado en gran parte por el Código 

Espatiol de Sainz de Andino de 1885 el cual a la fecha continua 

vigente, pero ha sido derogado en diversasmaterias, ejemplo de 

ello es la vigente LGSH del 28 de Jullo de 1934 en la cual de 

aanera especifica se regulan las Sociedades Mercantiles, siendo 

una de el las la SOCIEDAD ANONIMA. 

1. 2. CONCEPTO Y REGULACION ACTI.IAL. 

Actualmente las S.A. se regulan perla LGSM, dicho 

ordenaaiento entró en vigor de acuerdo al Dlarto Oficial de la 

Federación el 4 de Agosto de 1934, qued~do derogado el titulo 

segundo del Código de Comercio del 15 de septiembre de 1889, asi 

conto todas las dlspostclones legales que se opongan a la citada 

ley. 

4earrera Craf', J. Op. cit. p.p. 393 y 394. 
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CONCEPTO PERSONAL DE S. A. 

Sociedad An6nlma es aquel la que se compone de un número 

determinado de personas que adquieren la calidad de socios. 

mismos que obligan al pago de sus acciones y cuya 

responsabilidad queda limitada a la aportación que haga esté, 

teniendo como objetivo un fln común para as\ alcanzar la finalidad 

de la sociedad 1 la cual existirá siempre bajo una denomlnacl6n. 

De acuerdo con la LGSM,en su arttculo 89 se define a la 

S. A., de la siguiente manera: 

.. Articulo 89. Sociedad Anónima es la que existe bajo 

una denomlnaclón y se compone exclusivamente de socios cuya 

obllgac16n se llmlta al pago de sus acciones." 

De la deflnlclón anterior se desprende que toda S.A., 

tendrá.. que contar con una denomlnac16n social la cual se 

formará. l lbremente siempre y cuando sea diferente a la de las 

dcnra.s S. A. teniendo cada socio una rcspansabl lldad llml tada 

frente a terceras hasta el manta de sus nportnclanes. 

Dicha ordenamiento estudia en su primer capitulo 

dlsposiclones generales a todas las Sociedades Mercantiles 

comprendidas dentro de su articulo primera, dentro del cual en su 

fracción IV encontramos a las S. A., estudlandola de lleno en su 

capitulo V denomtnndo, "De la Socledad Anónima" (Art. 87 al 206). 
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1. 3. COllSTITUCION. 

De acuerdo a lo seftalado por el articulo 89 de la LCSH 

la S.A .• requiere para su constltuclón lo siguiente: 

A) Cinco socios como minlmo, que suscriba cada uno 

por lo menos_ una acción. 

8) Que el capl tal social no menos de 

velntlclnco mll pesos, debiendo estar integra.mente suscrito. 

C) Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menqs 

el 25X del valor de cada acción pagadera en numerarlo; y 

0) Que se exhiba integramente el valor de cada 

acción que haya de pagarse, en todo o en parte, con bienes 

dlstlntos al numerarlo. 

En relación con los cinco socios que exige como uno de 

los requisitos la ley, el tratadista Mantilla Hollna al respecto 

menciona, la lnjustlf'lcada exigencia de este número de socios, en 

virtud de que la función de la S. A. es reunir un capital adecuado 

para el funcionamiento de la misma, para alcanzar la finalidad, 

por lo que, si dicho capltal se reú.ne entre dos, tres o cuatro 

personas, es un .absurdo el no poder constltulr una s. A., claro 

esté. en que podré.o donar cantidades m\nlmas de dinero, para hacer 

que asl participen las personas o socios que falten para reunir 
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lo establecido-por la 1-ey. 5 

Algunos otros tratadistas consideran necesario para la 

constltucl6n de una S.A., un número determinado de socios los 

bastantes para desempef\ar las diferentes funciones dentro de la 

mlsma, asl pues, muchas legislaciones como la inglesa, al igual 

que la nuestra se han adherido a esta tendencia. 

El Capital mlnimo para la constitución de una S.A., como 

anteriormente se indicó es de veinticinco mll pesos, pero 

lndepcndlentemente del monto del capital mlnlmo éste siempre 

tendrá que estar lntegramente suscrito, es decir, los socios 

contraen la obl igacl6n suscrl ta con su firma, cubriendo 

totalmente la cantidad que se sen.ala como capital social. 

El capital social deberá estar suscrito, el 51X por 

mexicanos, salvo que leyes especiales cxlgan un capital mas 

elevado, o que se haya autorizado a los extranjeros por la 

Comisión Nacional que corresponda. [Art. 20. fracc. IV segundo 

pé.rrafo, y Art. 4. de la Ley para Promover la lnversl6n Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera} 

Dicho capital social aparte de que debe estar 

integra.mente suscrito deberá exhibirse, cuando menos el 25?. de 

las aportaciones pagaderas en numerarlo, y en su totalidad las 

aportaciones de bienes dlstlntos. 

5Hantllla Hollna, R. Op. cit. p. 348. 
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Una Sociedad Anónima de acuerdo a lo sefialado en el 

articulo 90 de la LGSH puede constltulrse ya sea por comparecencia 

ante Notarlo Públ leo, o blen, por medio de la Suscrlpclón Públ lea. 

Ooctrlnarlamente a lo anterior se le llama wconst ltuc16n 

Simultánea" y "Constitución Sucesiva", respectivamente. 

COllSTITIJCI ON SI llULTANEA. 

Este procedlmento es el mas usual en la pré.ctlca, es 

aquel en el cual la S.A. se crea por las declaraciones de 

voluntad que se emiten ante la comparecencia de un Notarlo 

Pllbllco, lo cu~l da lugar a la escritura constitutiva, que reune 

los mismos requisitos que cualquier otra Sociedad Mercantil debe 

reunlr en ésta, a dlf'erencia de una serle de exlgenclas que debe 

reunir la S.A. de acuerdo a lo establecido en el articulo 91 de 

la LGSH, que a la letra dlce: 

"Art. 91. La escritura constitutiva de la Sociedad 

Anónima deberá. contener, ademá.s de los datos 

requeridos Por el articulo 60. los siguientes: 

1.- La parte exhibida del capital soclal; 

II. - El mímero, valor nominal y naturaleza de las 

acciones en que se divide el capital social, salvo lo dispuesto en 

el segundo párraf'o de la f'racc16n IV del articulo 125; 
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111.- La· forma y términos·. en que deba pagarse la 

parle 

IV._- .. La part_iclj,a.016?\_,en las ·utilidades concedida a 

los fundadores; 

VI. - Las facultades de la asamblea general y las 

condlclones para la val ldez de sus del lberaclones, asl como para 

el eJerclclo del derecho de voto. en cuanto a las dlsposlclones 

legales pueden ser modificadas por la voluntad de los socios." 

A continuación, sef\alaremos los datos que deberá 

contener la escritura constitutiva de toda Sociedad Mercantil de 

acuerdo a lo sef\alado por el articulo So., del citado 

ordenamiento Juridlco: 

Art. 60. La escritura constitutiva de una Sociedad 

deberé. contener; 

l. Nombres, Nacional ldad y Dorniel l lo de las 

personas f'lslcas o morales que integren la Sociedad; 

1 I. El obJeto de la Sociedad; 

Consiste en la finalidad para la cual se creo la 

Sociedad. 
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II l. Su raz6n social o denominación; 

La raz6n social se forma con el nombre de los 

socios, por lo que la denominac16n es libre. es decir, puede o no 

figurar en ella el nombre o nombres de los socios o de algón otro 

tercero, o bien, hacer referencia a su obJeto. 

IV. Su duración; 

En la prá.ct.ica es frecuente que el plazo de 

duración sea indefinido o indeterminable, pudiendo pactarse 

determinado. 

V. El importe del capi t.al social; 

VI. La expresión de lo que cada socio aporte en 

dinero o en otros bienes, el valor atributivo a éstos y el 

criterio seguido para su valoración~ 

VII. El dorniel l lo de la sociedad; 

De acuerdo al articulo 33 del Código Clvll 

vigente para el Distrito Federal. el dorniel l io de las personas 

morales es "el lugar donde tienen establecida su admlnistraclón". 

VIII. La manera conforme a la cual haya de 

admlnlstrarse la sociedad y las facultades de los administradores; 

IX. El nombramiento de los administradores y la 

deslgnnclón de los que han de llevar la flrma social; 
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La escritura social deberá contener la manera 

conforme a la cual haya de administrarse ésta; estableciendo asi 

el articulo ao·. que la omtslón de éste requisito y los que señalan 

las fracciones VIII y XI 1 I del articulo 60.. tendrán como 

consecuencia la aplicación de las disposiciones relativas a esta 

ley, por lo que la escritura podrá o no sef'íalar su forma de 

administrar. 

En cuanto a las fncul tades del administrador le 

corresponderá en todo momento la representación general de la 

sociedad. 

X. La manera de hacer la distribución de las 

utl l ldades y pérdidas entre los miembros de la sociedad; 

XI. El importe del fondo de reserva; 

El articulo 20 de la LCSH, nos habla de este 

fondo de reserva o reserva legal, el cual se forma de las 

utilidades netas de toda sociedad, separándose anualmente el SY. 

como mlntmo, hasta que importe la quinta parte del capital social. 

Cuando disminuyera se deberá rcconstltulr de la misma forma. 

La constitución de este fondo, es obligatorio y 

sanciona el articulo 21, a los administradores que no cumplan con 

esta disposición, haciendo los responsables 11 iml tada y 

solldarlwnente a entregar a la sociedad una cantidad Igual a lo 

que debió separarse para formar el ya el tado fondo de reserva. 
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XII. Casos en que la sociedad haya de disolverse 

anticipadamente: 

El articulo 229 de la ley en cuestión, nos enumera 

las cinco causas de disolución para los diferentes tipos sociales: 

a) Expiración del término fijado. 

b) Imposibilidad de seguir realizando el objeto 

principal de la sociedad. o que éste se haya 

consumado. 

e) Por acuerdo de los socios, tomado de acuerdo a 

la ley. 

d) Por que el número de acclonlstas llegue a ser 

inferior al mlnlmo que la presente ley 

establezca. 

e] Pérdida de las dos terceras partes del capital 

social. 

XIII. Las bases para practicar la liquidación de la 

sociedad y el modo de proceder a la elección de 

los l lquldadores, cuando no hayan sido 

designados anticipadamente. 
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Los requlsl tos a que se refiere el artlCulo 

anteriormente citado y las demas reglas que se establezcan e_z:i la. 

eser! tura sobre organlzac16n y funclonamlento dE! -_la ---Socle·dad 

constltulré.n los ESTATllfOS de la mlsma. 

COllSTI TIICI ON SUCESIVA. 

Este procedimiento es muy poco usual en la prá.ctlca 

tanto nacional como lnternaclonalmente, con éste no surge la 

S. A. sino hasta después de una serle de negocios Jurldlcos 

sucesivamente realizados. 

Este sistema de constltuc16n se reserva a las sociedades 

por acciones, y se prohibe a las Sociedades Personales (S.R.L., 

S.en N.C. y S. en C.S. J. en razón de no emlttr acciones ya que se 

basan en la confianza mutua entre los socios. 

1.4. OBJETO 

Conforme a lo citado en el articulo 60. de la LGSM éste 

nos sef\ala los requl sltos que deberá. contener la escrl tura 

constitutiva de toda sociedad mercantil, en su fracción II nos 

lndlca que deberá. contener: "' ..... El objeto de la sociedad;"' 

constituyendo una de las cláusulas esenciales de dicha escritura, 

el cual marca la finalidad para la que se constltuy6 la sociedad. 

Su ausencia asl como el consentimiento de los socios y el nombre 
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de la sociedad impl lcaria el que no exlstiera legalmente. 

El objeto de una S.A. es aquella actividad a la cual se 

va a dedicar. Los socios que la intregan pretenden alcanzar un 

objetivo o fin común para asi alcanzar el objeto o finalidad de 

la S.A. 

Las sociedades que tengan un objeto i l lcl to podrM ser 

declaradas nulas en cualquier tiempo, ya sea por el Minlsterio 

Público o bien por cualquier otra persona procediéndose a su 

inmediata llquidac16n, la cual se limitará al activo social para 

pagar deudas de la sociedad, destinando el remanente al pago de la 

responsabilldad civil, en su defecto, la beneficencia pública del 

lugar. 

1.5. DENOKINACION. 

La denomlnac16n social "se formará libremente, pero será 

distinta de la de cualquier otra sociedad y, al emplearse, lré. 

siempre seguida de las palabras Sociedad Anónima o de su 

abreviatura S.A." (Art. 88 LCSH) 

Anteriormente, nuestro Código de Comercio establecla que 

las S. A. formarán una denominación particular con el objeto de su 

empresa [La Tabacalera Mexicana S. A. 1 La anterior dlsposlci6n 

no era observada en la práctica ya que muchas denomlnnclones eran 
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solo producto de la imaginación [El Palacio de Hierro S. A .• 

Gigante S. A. 1, por lo que actualmente la formación de la 

denominación es totalmente l lbre. 

La LCSH no establece sanción alguna a la sociedad que 

oml ta la mención de ser Sociedad Anónima o blen su abreviatura 

S. A. después de la denomlnacl6n; pero analógicamente se aplicará 

lo conducente del articulo 59 que sanciona a la sociedad de 

responsabl l ldad llmi tada que omita poner su tipo social abreviado 

[S. de R. L.], o bien su nombre completo, sujetando a los socios a 

la responsabilidad que establece el articulo 25 del mismo 

ord~r.S\"'~ento que en lo conducente establece: 

"Art. 25 ..... todos los socios responden, de modo 

subsldlarlo, 11 lmitada y solidariamente 

de las obl lgaciones sociales." 

En este orden de ideas, podemos concluir que la S.A., 

l lbremcnte podrá formar su denomlnaclón, seguido de Sociedad 

Anónima o bien S.A., y sl Ialtara este último requisito los socios 

responderé.o i l imltadamentc conforme a lo seflalado en el articulo 

anteriormente mencionado, tomando asi a la S. A., como una Sociedad 

en Nombre Colectivo. 
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1.6. CAPITAL SOCIAL. 

El capital social se constituye mediante la suma de las 

obllgaclones de dar que los socios asumen frente a la socleda~. Es 

un requlslto lndlspensable para todo tlpo de sociedades como se 

senala en la LCSH, en su articulo 60. 

El capl tal social de una S. A. estaré. dl vldldo por 

acciones representadas por titulas no•lnatlvos, los cuales 

acreditan y trasmiten la calidad y los derechos del .socio. 

Las acciones serAn de lgual valor y conferirán iguales 

derechos pudiendo estipularse en la escritura coz:istltutlva que el 

capital social se dlvlda en diferentes clases de acciones con 

derechos especiales para cada clase. 

La acción se considera como un titulo de crédito, es 

decir, es un "documento necesario para ejercer el derecho 11 terar 

que en el se consigna." [Art. So. LCTOC} 

1. 7. DURACION. 

La duración de la S. A. es el plazo de vlda de la •lsftla, 

durante este lapso la sociedad se acredita como una persona moral, 

es un requisito esenclal sel'l.alado en el articulo 60 de la LCSH en 

su f"racción VI, el cual invariablemente deberá estar contenida 
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dentro de la escritura constltutlva, y al constar en ésta se 

determina la duración, pero dicho plazo de duracl6n podrá ser 

indefinido en virtud de poder prorrogarse cuantas veces 

requiera. 

El ordenamiento en cuesllón, dentro de su articulo 182 

fracción I, nos señala que se podrá convocar a asambleas 

extraordinarias para prorrogar la duración de la sociedad. 

En la práctica y por costumbre se ha venldo utillzando 

la mayoria de las veces un plazo de 99 af'i.os duración de una 

S. A:, los cuales podrán prorrogarse en los términos antes 

senalados. 

1.8. DOMICILIO. 

La propia LGSH exige en su articulo So. la mención del 

domlclllo tanto del socio, como de la sociedad, en la escritura 

constitutiva. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, en su 

articulo 29 define el domlci l lo para una persona fisica de la 

siguiente manera: 

"Art. 29. El domlci llo de una persona flslca es el 

lugar donde reside con el propósito de 
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establecerse en él; a f'alta de éste. el 

lugar en que tlene el principal asiento 

de sus negoclaclones, y a falta de uno y 

otro,el lugar en que se le halle." 

El mismo cuerpo de leyes en el articulo 33 determlna, en 

donde se encuentra el dorniel l lo de una persona moral, 

"Art. 33. Las personas morales tienen su doralcillo 

en el lugar en donde se halle su 

admlnlstrac16n ..... " 

El domlcl l lo del socio. persona flslca o moral es 

importante mencionarlo en la escrl tura const l tut i va. en virtud de 

las Juntas de asamblea que por dlsposlcl6n estatutaria debleré.n de 

notificarselas ahl, o blen para cualquier controversia que se 

suscl tará. en contra del socio que no haya cubierto su aportaclón. 

El domoc11 lo social es Importante, porque en las 

oficinas del Registro Públ leo de Comerclo del lugar donde este 

situada la socledad deberá lnscriblrse. 

Asimismo, en el domlcl l lo social se llevaran a cabo las 

asambleas de los socios, asl como la contubl l ldad de la mlsma. 
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1. 9. ASAMBLEA DE ACCI ONI STAS. 

La asamblea de acclonlstas es uno de los tres órganos 

con que runclona una S. A., los otros dos son el órgano de 

admlnlstrac16n y el órgano de vlgllancla, todos tmpresclndlbles 

para ~a constltucl6n y funcionamiento de la sociedad. 

A la asamblea como a los otros órganos corresponden 

funciones propias distintas para cada uno de ellos, asl pues, los 

integrantes de los ya citados órganos asl como de la asamblea son 

cambiantes, no asl su función, ya que es f'lJa y permanente. 6 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 178 de LGSM, 

la asamblea general de accionistas : 

" ..... ,es el órgano supremo de la sociedad; podrá 

acordar y ratificar todos los actos y operaciones de ésta y sus 

resoluciones serán cumplidas por la persona que ella misma 

designe, o a falta de designación, por el administrador o por el 

consejo de administración." 

la función que desempef\a una asamblea es de vital 

importancia ya que acuerda y ratifica todos los actos y 

operaciones propias de una sociedad. Es un órgano supremo, en 

virtud de que de él dependen en cuanto a su nombramiento y 

revocación los otros organos sociales. 

6sarrern Crnf, J. Op. cit. p. 545. 
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El tratadista Joaquin Rodrlguez Rodrlguez, define a la 

asamblea como "la reunl6n de los socios para deliberar ';/ acordar 

asuntos de su competencia." 

Las asambleas se integran por los socios, los cuales 

podrán actuar por medio de un representante pudiendo ser un socio 

o bien un tercero, salvo que expresamente se indique en los 

estatutos que deberé.n ser accionistas los representantes. 

Los acclonlstas de una sociedad anónima se reunen en 

ASAMBLEAS GENERALES a las que llenen derecho de concurrir todos 

el los, o bien en ASAMBLEAS ESPECIALES constl tul das por una o 

varias categorias de acciones, cuando asi lo prcveen la escritura 

constitutiva de la S.A. 

Las Asaableas Generales se di vlden en: 

al ASAMBLEAS GENERALES CONSTITtrrlVAS: 

Tienen lugar cuando la constltuclón de la sociedad es 

sucesiva, es decir, por medio de suscrlpcl6n pública. 

b} ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS: 

De acuerdo a lo sei\alado por el articulo 180 de la LCSH 

son ordinarias "las que se reunen para tratar cualquier asunto que 

no sea de los enumerados en el articulo 182. ", en razón de que el 
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citado articulo seflala lo relativo a las asambleas generales 

ext raord 1nar1 as. . 

Esta clase de asamblea, se reunirá por lo menos una vez 

al afio dentro de los cuatro meses que sigan a la clausura del 

eJerclcio social, trantando lo relativo a la orden del dia, asl 

como lo contenido dentro de las fracciones previstas 

articulo 181 que en lo conducente dice: 

en el 

" ... l. Discutir, aprobar o modificar el informe 

de los administradores, tomando en cuenta el 

informe de los comisarios, y tomar las medidas 

que juzgue oportunas; 

11. Nombrar al administrador consejo de 

admlnistraclón y a los comisarios; 

III. Determinar los emolumentos correspondientes a 

los administradores y comisarios, cuando no 

hayan sido fijados en los estatutos." 

e) ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS: 

Compete a las asambleas extraordinarias tratar 

cualquiera de los asuntos sef'íalados dentro del articulo 182, en 

sus fracciones enumeradas a continuación: 
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"I, Prórroga de la duraclón de la.socledad¡ 

II. D_~sol~clón_ an~lc_lpa~a de_:.ta socledad; 

Iii~ ÁWneri~~ ~--:·-~~dU~CióO--del-- capi t9.1 social; 

IV; caínbio-de objeto de la sociedad; 

V. Cambio de nacionalidad de la sociedad¡ 

VI. Transformación de la sociedad; 

VII. Fusión con otra sociedad; 

VIII. Emisión de acciones privilegiadas; 

IX. Amortización por la sociedad de suS propias 

acciones y emisión de acciones de goce; 

X. Emisión de bonos: 

XI. Cualquier otra modiflcaclón del contrato 

social; 

XII. Los demás asuntos para los que la ley o el 

contrato social exlja un quórum especial. 

Estas asambleas podré.n reunirse en cualquier tiempo. 
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LAS ASAMBLEAS ESPECIALES. 

Cuando se estipule en la escritura constltutlva que el 

capital social se dlvlda en diversas clases de acciones con 

derechos especiales pnra cada Una, los accionistas de estas 

deberé.n reunirse para tratar cualqulei- proposlcl6n que les pueda 

afectar sus derechos, es por esta razón que la asamblea general no 

puede adoptar resoluciones que perjudiquen los derechos de una 

clase o categorla especial de acclonlstas, sin que estos se reunan· 

en asamblea especial. 

Las asambleas de l lquldac16n y las asambleas de fusión, 

constituyen las asambleas especiales, entre otras, las cuales 

podril'ln encuadrar dentro de las asambleas extraordinarias que en 

su articulo 182 fracciones 11 y VII, que hablan de una dlsoluc16n 

anticipada y de la f'us16n con otras sociedades, respectivamente. 

Las asambleas especiales conocen y resuelven sobre 

cualquier asunto que pudiera afectar o pcr Judlcar los derechos de 

los tenedores de acciones que integren a la asamblea, ejemplo de 

estas acciones citaremos a las acciones de voto llml tado, 

preferentes sin limitación de· votos, o bien las acciones 

prl vl legladas. 

Pina Vara, Rafael, De. Derecho Mercantl 1 Mexicano, 
Ed. Porrúa. México, 1991. p. 114. 
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Otra clase de asambleas, son las TOTALITARIAS, que son 

aquellas a las que concurren todas las acciones que tengan derecho 

a voto y estan presentes hasta el momento de la votacl6nt sl 

llegaré. a f"altar un solo socio la asamblea no seré. vé..llda. Los 

ltallanos suelen llamar a la asamblea· totalltaria, aquella a la 

que concurre la totalidad de las acciones. 

Esta clase de asambleas, podrá. tratar asuntos tanto de 

una asamblea extraordinaria, como de la ordinaria, inclusive los 

de las asambleas ordinarias anuales, en virtud de estar presentes 

todas las acciones representativas del capital social. 

Por último citaremos a las asambleas MIXTAS, las cuales 

pueden formar la asamblea general y la especial siempre y cuando 

se traten asuntos que competan a ambas 

caré.cter en la convocatoria respectiva. 

CONVOCATORIA A LAS ASAllllLEAS. 

y se indique dicho 

La convocatoria a las asambleas es el llamado que hacen 

los administradores o los comisarios de la S. A. para que 

participen en las asambleas, es un requlslto esencial el convocar 

a asambleas ya que de lo contrario serla nula la asamblea para la 

cual se convocó. 

La propia LGSH permite la omisión de dicha convocatoria 

traté.ndose de una asamblea totalitaria, bl en cuando se 
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suspendiera la asamblea para reanudarla a los tres dlas slgulentes 

cuando algún socio estuviera desinformado del asunto, dicha 

suspensl6n deberá ser a solicitud de los acclonlstas que reunan el 

33Y. de las acciones representadas en una asamblea y solo podrá 

eJercl tarse este derecho por una sola vez para cada asunto. 

La convocatoria la real izará el órgano de admlnlstraclón 

y excepcionalmente la convocaran los comisarios, sl el los se 

negaran a convocarla lo hará el Juez del domlcl l lo de la S. A. a 

sollcltud del 33X del capital social, exhlblendose los titulas de 

las acciones. 

De acuerdo con- el articulo 186 de la LGSH, la 

convocatoria debe publicarse en el periódico orlclal de la entidad 

en que esté. el domlcl llo social. o bien en uno de los de mayor 

circulación del lugar, dicha convocatoria deberé. publlcarse quince 

dlas naturales antes de la fecha de celebración, sln contar el 

primero y el ó.l tlmo dla de la publ lcaclón, la asamblea deberá 

celebrarse un dla después de este Ultimo, siempre y cuando no sea 

feriado. los estatutos podrán fijar para tal efecto la 

antlclpaci6n con que deberé. publicarse, 

El tratadista Ma.ntll la Hol lna, "Juzga defectuosas las 

normas referentes al modo de hacer la convocatoria: los 

accionistas ignoran en que periódico va a aparecer, sl en el 

oficial, o en uno de los de mayor clrculaclón, esta expresión es 

ambigua y abre ancho margen al arbitrio de los administradores. 
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Por lo que es frecuente que en las escrituras constltutlvas se 

senale mas concretamente la manera de, publ lcar la convocatoria." 8 

Asimismo. dicha convocatoria deberé. contener la orden 

del dia. en la cual se enumeran los asuntos que van a ser 

sometidos a la asamblea. debiendo estar f'irmada por quien la haga; 

es la lista de asuntos que habré.n de discutirse y votarse en la 

asamblea normalmente en el orden en que f'lguran. 

La asamblea ordinaria en PRIMERA CONVOCATORIA se 

instalaré. legalmente con la presencia de los accionistas que 

posean la mitad del capital social y las resoluciones seran 

vá.l idas cuando se tomen por mayorla de votos presentes, si no 

estuviere presente el "qu6.rum" requerido se convocaré. a una 

SECUNDA ASAMBLEA y podrá celebrarse cualquiera que f'uere el número 

de accionistas presentes. 

Por lo que se ref'lcre a las asambleas extraordlnarlas, 

requieren la presencia de las tres cuartas partes del capital y 

las resoluciones se tomará.n por el voto de las acciones que 

representen la mitad del capital social, pudiendo los estatutos 

indicar un número mayor de "quórum", pero nunca podré.n 

dismlnulrlo, se convocaré. a SECUNDA ASAMBLEA. de no reunlrse el 

"'quórum" requerido, f'lJando el ''quórum" para ésta indirectamente 

el articulo 191 segundo pá..rra.f'o nos dice que: " ... ,las deslclones 

8 Hanlllla Hollna, R. Op. cit. p. 403. 
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se tornaran siempre por el voto favorable del número de acclonlstas 

que representen por lo menos la mltad del capital soclal." 

Las asambleas especiales serán presididas por los 

acclonlstas que designen los socios presentes. Son apl !cables a 

este tipo de asambleas las disposiciones relativas a las asambleas 

generales, en cuanto conv_ocatorlas, Jugar de reunión, 

representación, actas, etc.... Las desiclones de este tipo de 

asambleas seran adoptadas por la mayorla exigida para las 

modlflcaciones del contrato constltutlvo, la cual se computará con 

relación al n\Jmero total de acciones de la categoria de que se 

trate. [Art. 195 de la LCSM} 

El primer acuerdo tomado por las asambleas, será el 

designar quien Ja presida, quien comprobará si existe "quórum" 

para constlt.ulrln, pudiendo nombrar una o varias personas como 

escrutadores quienes se encargaran de dicho computo, comprobando: 

que los accionistas tengan derecho a part tclpar según datos del 

libro de accionistas o en su defecto de la escritura constitutiva; 

el número de acciones que corresponda a cada accionista; el exámen 

y regularidad de los poderes que hubieren otorgado los socios. 

Los escrutadores real izarán una 1 ista de asistencia, en 

la que se deberá. indicar el nombre de los comparecientes, socios y 

representantes, asl como el número de acciones con que comparecen, 

rindiendo un dlctámen al presidente indlcé.ndole el número de 

acciones presentes a efecto de comprobar sl se reunió el "quórum" 
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legal o blen el estatutario, acto seguido, el presidente declararé. 

legalmente constltulda la asamblea; en el caso de que no se reuna 

el "quórum". se publ lcará una segunda convocatoria, indicando 

nuevamente el dia y la hora, con la misma orden del dla. Es 

com\ln nombrar a un secretarlo, quien se encargaré. de verlf'icar la 

lista de asistencia, asi como los dlctamenes de los escrutadores. 

Antes de asistir a la asamblea, los accionistas tendrán 

que depositar sus acciones, ya sea en la propia sociedad, o blen 

en una institución de crédito, entregándose al depositante una 

tarjeta de admisión que acredita su carácter de socio y el m1mero 

de votos de que dispone, dándole el derecho a ser admitido en la 

asamblea. 

"Las resoluciones legalmente adoptadas por las asambleas 

de accionlstas son obl lgatorlas. aun para los ausentes o 

disidentes", lo anterior de acuerdo a lo sef\alado por el articulo 

. 200 de la LGSH. 

t, 10. ORGAllDS DE ADKINISTRACION. 

El órgano de admlnlstrac16n, es un órgano esencial para 

el f"unclonamlento de la S. A., el cual necesariamente al iniciar su 

actividad tendrá que estar ya organizado, es decir, tener 

designado su administrador blen su consejo de 

adminlstracl6n, el cual no podré. actuar sl no estan reunidos todos 
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sus miembros. 

De acuerdo el Art. 142 de la LCSM, "Lo. 

admlnlstración de la sociedad anónima estará a cargo de uno a 

varios mandatarios temporales y revocables, quienes puden ser 

socios o personas extranas a la sociedad." 

El articulo 143 de la LCSH, nos habla de la poslb111dad 

de que el órgano de administración pueda integrarse con dos o mas 

personas, rormando un consejo de admlnlstrac16n, el cual será. 

presidido por el consejero primeramente nombrado, o a f'alta de 

éste el que le siga en el orden de designación. 

Funcionará legalmente el consejo de administración, 

cuando asistan por lo menos la mitad de sus miembros, siendo 

válidas sus resoluciones cuando se tomen por la mayoria de los 

presentes. Tendrá voto de cal ldad el presidente del consejo en 

caso de empate. 

El cargo de administrador o de consejero es personal, 

temporal. revocable y remunerado. El carácter personal del 

cargo impide el que se pueda desempef\ar por medio de 

representante, motivo por el cual solo recae el cargo sobre 

personas flslcas, y no de morales en razón de que actuan por 

medio de representantes. La propia ley rlJa la temporal ldad 

del cargo, no flJa un l lml te máximo de duración. 
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La ley en su articulo 181 fracción 111. deter11\na que 

tas asambleas ordinarias deberá.o determinar los emolumentos de los 

administradores cuando no se hubieren fijado en los estatutos. 

El articulo 152 de la LGSH impone la obl lgacl6n a los 

administradores de otorgar una garantla, la cual podrá. ser 

determinada en los estatutos o en su defecto por la asamblea 

general de accionistas, para asegurar las responsabl lldadzs que 

pudieran contraer en el desempcl'í.o de sus funciones; agregando el 

articulo 153 del mismo ordenamiento que: "no podré.o lncrlblrse en 

el Registro Público de Comercio los nombramientos de los 

administradores y gerentes sln que se compruebe que han prestado 

la garantla a que se refiere el articulo anterior." 

La ley no es precisa al omitir una cuantla o un sistema 

para precisar el monto de la garantla, por lo que en la práctica 

ésta suele ser irrisoria y cumple con la final ldad del 

articulo 152 arriba mencionado. 9 Con frecuencia la garantla 

se otorga mediante la constl tucl6n de prenda sobre acciones de la 

m l sma soc 1 edad. 

Concluido el plazo de deslgnaclón, los administradores 

cont lnuaré.n desempel'í.ando sus funciones, mientras no se hagan los 

nuevos nombramientos y éstos tomen posesión del cargo. 

9earrera Graf, J. Op. cit. p. 575. 

32 



El art lculo 158 de la LCSH, nos lndica los casos en que 

seré.n solidariamente responsables para con la sociedad: 

"I. De la real ldad de las aportaciones hechas por 

los socios; 

I I. Del cumpl 1miento de los requisitos legales y 

estatutarios con respecto a los dividendos que 

se paguen a los accionistas; 

11 !. De la existencia y mantenimiento de los 

sistemas de contabi l ldad, control, registro, 

archivo o inrormacl6n que previene la ley; 

IV. Del exacto cumpl imlento de los acuerdos de las 

asambleas de accionistas." 

Asimismo, los administradores serán sol idarlamente 

responsables con los que les hayan precedido por las 

irregularidades que éstos hubieren cometido, si sabiéndolo no lo 

denuncia por escrito al comisario. 

1.11, INSPECCION Y VIGILANCIA. 

La vlgl tanela e inspección de la admlnlstraclón de la 

sociedad anónima corresponde a los comisarios, los cuales 
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const 1 tuyen un órgano de control sobre la gest 16n de los 

administradores. lO 

En el derecho mexicano los comisarios tienen en 

principio una actividad de vigilancia, no de administración de la 

S.A. Sin embargo, la ley mexicana concede a los comisarios, 

el derecho y la obligación de "asistir con voz, pero sin voto a 

todas las sesiones del Consejo de Administración a las cuales 

deberé..n ser el lados" 11 

Los comisarios de acuerdo con el articulo 164 de la 

LGSH, tendré.o a su cargo la vigi tanela de la S. A., pudiendo ser 

uno o varios los comisarios; su cargo será temporal y revocable, 

pueden ser socios o personas extraf\as a la sociedad. 

Los comisarios no forman un órgano colegiado, aún cuando 

pueden ser mns de uno, como expresamente lo sef\ala el articulo 

anteriormente el tado, actuarán en forma individual. 

El articulo 166, nos sef\ala las facultades y 

obligaciones de los comisarios, las cuales transcribimos 

cont 1 nuac i6n: 

lOPina Vara, R. Op. el t. p. 120. 

11Frlsch Phillpp, Walter. La.Sociedad Anónima Mexicana. Edtc. 2a. 
Ed. Porrúa. México, 1982. p. p. 318 y 319. 
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"t. Cerslorarse de la conslltuc16n y subslstencla de 

la garanlia que exige el articulo 152 1 dando 

cuenta sin demora de cualquier irregularidad a 

la asamblea general de accionlstas; 

II. Exiglr a los administradores una lnformaci6n 

mensual que incluya, un. estado financiero y un 

estado de resultados; 

III. Realizar un exé.men de las operaciones, 

documentos. registros y demás 

comprobatorias, en el grado y 

evidencias 

extensión 

necesarios para efectuar la vlgl lancia de la 

sociedad, y para poder rendir fundamentalmente 

el dictrunen que se menciona en la siguiente 

f'racc16n; 

IV. Rendlr anualmente a la asamblea general 

ordinaria de accionistas un informe respecto a 

la veracidad, su eficiencia y razonabi lldad 

de la lnformaclón presentada por el consejo de 

admlnistracl6n a la propia asamblea de 

acclonlstas; 

V. Hacer que se inserten en la orden del dla de las 

sesiones del consejo de admlnlstrac16n y de 

las asambleas de accionistas los puntos que 
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crean pertinentes¡ 

VI. Convocar a asambleas ordlnarlas y 

extraordlnarlas de acclonlstas, en caso de 

omlsl6n de los admlnlstradores y en cualquier 

otro caso que Juzgue covenlente; 

VII. Aslstlr con voz pero sln voto, a todas las 

sesiones del conseJo de admtnlstracl6n. a las 

cuales deberé.n ser pl tados; 

VIII. Asistir con voz, pero stn voto a las asambleas 

de accionistas; y 

IX. En general, vlgl lar i l lmt tadamcnte y en 

cuaquler t lempo a las operaciones de la 

sociedad." 

En la misma forma que los administradores los comlsarios 

estan obligados a otorgar una garantia por su maneJo. 

Los comlsartos responden individualmente de sus actos 

f'rente a la S. A. , podrán awci 1 tarse y apoyarse en personal que 

actue bajo su dirección, o en servicios técnicos y 

profesionales cuya contratac16n y deslgnaclón dependen del mismo 

comisario. 
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El tratadista Mantilla Hollna, critlca esta 

inst l lución, dlclendo: una lnst 1tuc16n inútll en la 

prá.ctlca, el comisario en gran número de los casos es un compadre 

de los admlnlstradores, que se l lml ta a f'irmar lo que se le pone 

por delante y a cobrar los honorarlos que anualmente se le 

asignan." 12 

1.12. DISOLUCION 'y LIQUIDACION. 

De la dlsoluclón podemos dlstlngulr la disolución 

parcial y la dlsoluclón total de la sociedad. 

La disolución parcial es aquella por la que un socio 

deja de participar en la socledad, es la extinción del vinculo 

Jurldlco que l lga a un socio con la sociedad. Por el contrario 

la dlsoluclón total o propiamente dicha es un fenómeno previo a su 

extlnc16n, stgulcndo luego la etapa de llquldac16n. No termina 

el negocio Juridlco, nl las relaciones Juridicas creadas, la 

sociedad conserva su personalldad moral y los socios el carácter 

de tales. 

El articulo 244 de la LGSH, nos dice que: "aún después 

de disueltas conservan su personalidad juridlca para los efectos 

de la l lquidacl6n. 

1211antllla Hollna, R. Op. cit. p. 437. 
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De acuerdo con lo sef'i.alado en el articulo 229 de la 

LGSH, nos enumera las causas de disolución de la sociedad: 

"I. Por expiración del término f"lJado en el 

contrato social. 

11. Por lrnposlbll ldad de seguir realizando el 

objeto principal de la sociedad o por quedar 

6ste consumado. 

111. Por acuerdo de los socios tomado de 

conformidad con ~l contrato social y con la 

ley. 

IV. Por que el número de accionistas llegue a ser 

inferior al mlnlmo que esta ley establece, o 

porque las partes de interés se reúna en una 

sola persona. 

v. Por la pérdida de las dos terceras partes del 

capital social. 

El art lculo 3o. de la LGSH. nos habla de: • 1as 

sociedades que tengan un objeto i l lci to o ejecuten habl tualmente 

actos lllcltos, será.n nulas y se procederá. a su ln111edlata 

llquldaclón ...... " 
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Una vez disuelta la sociedad. se pondrá en l lquidaci6n, 

dice el articulo 234 de la LGSM, que es la última fase del estado 

de disolución. 

La l lquidaci6n quedará cargo de uno mas 

liquidadores. debcré.n ser representantes legales de la sociedad y 

responden por los actos que ejecuten cuando van mas allá de sus 

limites. 

Los admlnlstradores de la S. A., continuarán en su cargo 

hasta en tanto no se haya inscrl to en el Registro Públ leo de 

Comercio el nombramiento de los l iquldadores. Es decir que los 

administradores cesan sus funciones hasta que los llquldadores no 

se hacen cargo de la representación social. 

El objeto de la llquidac16n se resume en: 

a) Concluir las opero.clones sociales pendientes. 

b) Cobrar lo que se adeude a la sociedad. 

e) Pagar lo que se deba. 

d) Vender los bienes sociales. 

e) Practicar el reparto del haber o patrlminlo 

entre los socios. 
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La l lquldacl6n culmlnaré. con la cancelacl6n de la 

lnscrlpci6n del contrato social, con lo cual la sociedad quedaré. 

extlngulda. 
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~CAPITULO II 

S O C I E D A D E S D E I N V E R S I O N. 



2. t. Antecedentes. 

"Los antecedentes en México de las Sociedades de 

Inversión son dific1les de trazar. ya que los datos existentes 

son incompletos y oscuros, pues estas sociedades surgen y operan 

en paises que llenen un mercado importante de valores." 13 

En las Islas Bri tánlcas en la segunda ml tad del siglo 

XIX, es en donde se alcanza un mayor desarrollo de la Sociedades 

de Inversión. Sln embargo, apart lr de 1940 se encontraron 

condiciones mas f'avorables en los Estados Unidos. en virtud de que 

sube el costo de la vlda. la gente toma conciencia de la inflac16n 

y principalmente al pú.blico le atrae la especulación bursátl 1. El 

inversionista busca una seguridad a través del prlnclplo de 

dlversif1caci6n del riesgo, cuya rentabilidad no escapó a los 

banqueros ni a los profeslonlstas de la Bolsa. 14 

"Por diversificación se entiende el invertir en diversas 

alternativas (en contraposición a lnvertlr en una sola o en un 

número muy reducido de alternativas) y procurar asl la dispersión 

13Acosta Romero, Miguel. Derecho Sanearlo. Edlc. 4a. Ed. 

14Porrúa. México, 1991. p. 942. 
Igartua Ara.iza, Oclavlo. Sociedades de Inversión. Expectativas 
y Realidades. Edlc. la. Ed. Academia Mexicana de Derecho Bursátil. 
A.c. México, 1980. p.17. 
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y minimización de los riesgos lmpllcitos en toda lnversl6n. ,,lS 

En la actual ldad se consldera que es de vi tal 

importancia la actlvldad de las Sociedades de Inversión, para el 

fomento de un mercado de valores sano y eficiente, ya que son 

instituciones que captan ahorros de la poblac16n, que mediante 

carteras elaboradas por profesionales en la materia reducen el 

riesgo en la lnversl6n al mismo tiempo que distribuyen los 

beneficios de un mercado de valores eficiente. 

2. 2. Concepto de las Sociedades de Inversión. 

Las Sociedades de Inversl6n se def'lnen como 

lnstltuclones que concentran el dinero del lnverslonlsta para asl 

lnvertlrlo por cuenta y a beneficio de el los, en el ampl lo grupo 

de valores. 

Otro concepto es que son organismos especial izados en la 

admlnlstrac16n de inversiones provenientes de la captación de 

aportaciones de perso~as interesadas en formar y acrecentar su 

capital. 

Las Sociedades de Inversión estan orientadas a lograr el 

fortalecimiento del mercado de valores, el acceso al pequef\o y 

15HarmoleJo Conzé.lez, Octavlo. Inversiones. Edic. 4a. Ed. 
Instituto Hcxlcano de EJccutlvos de Finanzas, A.C. México, 
1987. p. 323. 
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mediano inversionista en dicho mercado y obtener asl los 

benef'lclos que se ofrecen. 

Nuestro concepto sobre Sociedades de Inversión. es que 

son Sociedades Anónimas de carácter financiero, especializadas en 

la captación de recursos provenientes del gran públ leo 

lnverslonlsta, con el fln de invertirlo en la extensa gama de 

valores existente en el mercado de valores, de acuerdo con el 

criterio de diversificación de riesgo, obteniendo asl un beneflclo 

acrecentando su capl tal invertido. 

2. 3. Clases de Sociedades de Inversión. 

La Ley de Sociedades de Inversión en su articulo 4o. 

sef\ala los siguientes tlpos de sociedades: 

"I. Sociedades de Inversión Comunes. 

11. Sociedades de Inversión de Renta F'iJa. 

III. Sociedades de Inversión de Capitales." 

Es importante mencionar la claslflcación que se hace de 

Sociedades de Inversión, en razón de la gran variante que se 

ofrece al públ leo lnverslonista a fln de que tengan la opción de 

elegir tnvertlr en el tipo de sociedades que mas le convenga, ya 

sea en forma arriesgada o bien obteniendo una ganacla flJa con la 

seguridad de un rendimiento constante. 
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En el presente apartado también se hablará de las 

Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversion, ubicándolas 

dentro de las diferentes clases de Sociedades de Inversión, no 

teniendo la esencia de una Sociedad de Inversión, pero 

asemejándose en cuanto a su const i tuci6n teniendo en cambio un 

contenido y flnalldad diferente. 

2. 3.1. Sociedades de lnvers16n Comunes. 

Las Sociedades de Inversión Comunes también conocidas 

como de Renta Variable, aquél las que operan con valores y 

documentos de renta variable y de renta. fija, sujetándose a los 

limites que establezca la CNV mediante disposiciones de co..rácter 

general, es decir, que sólo podrán operar con valores o documentos 

que autorice la el lada Comisión. 

Las reglas a seguir por este tipo de Sociedades de 

Inversión, las enumera el articulo 18 de la LSI mismas que ha 

contlnuaclón se tratarán de explicar: 

l. Se deberá sef\alar el porcentaje máximo del capital 

contable que se invertirá en valores emitidos por una misma 

empresa, pero sin exeder el lOX. 

11. Sef\alar el porcentaje máximo de una misma emisora 

que podrá adquirir una Sociedad de Inversión, sln exceder el 30X 
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de las acciones representativas del capltal de la emisora. 

111. Senalar el porcentaJe mlnimo del capital contable 

de las Sociedades de Inversión, que se invertirán en valores de 

fé.cll realización. 

IV. En el caso de valores o documentos emitidos o 

avalados por una Institución de Crédl to podrán las Sociedades de 

Inversión, invertir en ellos hasta un 30~ de su capital contable. 

2. 3. 2. Socledadee de Inversión de Renta Flja. 

Las Sociedades de lnvers16n de Renta FlJa, llenen como 

principal objetivo la plusvalla vla intereses, a dif'erencla de 

las Sociedades de Inversión Comunes que buscan también la 

obtención de pl usvalla pero a plazos mas largos y con mayores 

riesgos. 

En una Sociedad de Inversión, los plazos de inversión 

son muy cortos y los rendimientos son seguros y constantes. 

Es caracterlstlco en este tipo de sociedades la 

aslgnaclón diaria de utl l idades, o bien de pérdidas entre tos 

accionistas; al respecto la exposlc16n de motivos de la LSI nos 

menciona la impetuosa necesidad de "ident lflcar a los 

funcionarios de la sociedad que será.n responsables del registro de 
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utilidades O pérdldas,:--en los estados de contabi lldad." 

El -Articulo 21 de la LS1 nos habla de las utU idades o 

-péi'chda.S·~. las cuales será.. asignadas diariamente entre los 

accionistas. Dichas ut1 l idades o pérdidas se determinarán por la 

sociedad operadora con cuyos servicios se haya contratado, 

quedando baJo su responsabl l ldad su registro en los estados de 

contabl lldad de la sociedad. La sociedad operadora, casa de bolsa 

o bien lnstltucl6n de crédito que sea responsable por la 

infracción de este articulo, quedará illm\tada y solidariamente 

obligada a entregar a la Sociedad de tnvers\6n contratante de sus 

servicios una cantidad igual al dafio patrimonial causado, lo que 

se substanciará en Juicio Ordinario Mercant 11. 

2. 3. 3. Sociedades de Inversión de Capl tales. 

L.as Sociedades de ·Inversión de Capital de Riesgo de 

acuerdo a lo establecido por el articulo 22 de la LSt, son las que 

operan con valores y documentos eml t. ldos por empresas que 

requieren recursos a largo plazo y cuyas actividades csten 

relacionadas preferentemente con la planeaci6n nacional del 

dcsarro 11 o. 

La exposición de motivos de la Ley de referencia nos 

habla sobre el capital de riesgo, diciendo al respecto que 

desempcfia una función importante para que la estructura 
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financiera de la empresa sea mas s61 lda. para que los recursos que 

requlere su expansl6n sean adecuados y permanentes, asl como para 

proplclar que un número mayor de accionlstas participe en la 

propiedad de las empresas. Por lo anterior el Ejecutivo. adoptó 

medidas que fomentan la creac16n de capital de riesgo que apoyan 

la expansión de las empresas existentes asi como para promover y 

financiar la lnversi6n. 

Este tipo de sociedades operan con valores emltldos por 

empresas a las que se les da el nombre de "Empresas Promovidas" 

sobre las cuales la circular 12-8 del 13 de septiembre de 1985 

emitida por la CNV, las considera de la siguiente manera: " Son 

las Sociedades Anónimas mexicanas que celebran contratos de 

promoción con una o varias Sociedades de Capital de Riesgo, 

siempre que tengan inversión mexicana mayoritaria o que lleguen a 

tener esta caracteristlca con la participación de las sociedades 

de inversión en su capital social y que sus actlvldades estén 

relacionadas con la creación de empleo, Impulso a la tecnologla, 

sustitución de lmportaclones, Incremento de exportaciones, 

estimulas de proyectos lndustrlales y turlsticos o cualquler otra 

que contribuya al desarrollo económico y social ·del pals." 

En las ya el ladas empresas promovidas, las sociedades de 

inversión podré.o invertir su capl tal contable senalando un 

porcentaje ml\xlmo que ha de invertirse en una mlsma empresa, con 

el propósl to de que se apoye de manera eflclente y facl 11 tar su 

proceso de maduración para asl lograr razones de solvencia y 
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l lquldez· que perml tan la colocacl6n dlrecta de sus valores. entre 

el-público lnverslonlsta. 

De acuerdo a lo señalado por el articulo 24 de la LSI, 

esta clase de sociedades de lnversl6n deberé.n celebrar un contratO 

de promocl6n, en el cual se estlpularé.n las condiciones a que se 

sujetará la lnversl6n, además de contemplarse lo slgulente: 

"I. La obllgacl6n de la empresa promovida para 

someterse a la inspecc16n y vlgl lancla de la CNV, asl como de 

proporcionarle la lnformac16n que señale dicha Comlsl6n a través 

de dlsposlciones de carácter general; 

II. La prohlblcl6n para que las sociedades en cuyo 

capital participe la empresa promovida, adquieran acciones de está 

y de la sociedad de lnvers i6n correspondiente; 

lll. La prohlbicl6n para que las sociedades en cuyo 

capital participe la empresa promovida y ésta respecto de aquellas 

se otorguen préstamos o créditos reclprocamentc; 

IV. La determinación del porcentaje m6.xlmo de 

acciones de la empresa promovida que estará. en poslbllldad de 

adquirir la sociedad de 1nversl6n. que podrá exceder del 49:'. de 

las acciones representativas del capital de la empresa proAtovlda: 
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V. Las condiciones para la rescisión y, en su 

caso, terminación del contrato de promoción. Se podré. pactar 

cláusula compromisoria para que. si surge controversia, la misma 

sea resuelta en juicio arbitral por la CNV; caso en que la 

rescisión o terminación del contrato surtiré. efectos a partir de 

que se,dicte la resolución correspondiente; 

VI. La estipulación ~e que al venderse las acciones 

de la _empresa promovida, mediante oferta pública sus accionistas 

no tendré.o derecho de preferencia para adquirir tales valores; y 

VII. Las demn.s condlclones, que, en su caso, sel\ale 

la CNV mediante dlsposlciones de cará.ctcr general. con el 

propósito de salvaguardar los intereses del público inversionista. 

El contrato de promoción y sus modlflcacloncs 

deber6.n aprobarse por el consejo de admlnlstraclón de la sociedad 

de inversión y por la asamblea general de accionistas de la 

empresa promovida, asl como remitirse a la CNV dentro de los cinco 

dias hábl les siguientes a la fecha de su celebración. La el tada 

Comlslón solo podrA objetarlos en caso de que no reúnan los 

requlsltos minimos establecidos en este articulo. 

El prospecto de colocación de las acciones emitidas 

por las sociedades de inversión deberán contener un resumen del 

programa general de funcionamiento de la sociedad, asl como 

precisar su objeto especifico y la dlferencla de tal objeto 

respecto de las sociedades de lnversl6n de renta fija y de las 

comunes." 
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2. 3. 4. Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión. 

El articulo 28 de la LSI nos dice lo siguiente respecto 

a las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión: 

"Las sociedades operadoras de sociedades de 

inverslón. tcndré.n como único objeto la prestación 

de scrvlclos de admlnlstraci6n a éstas, asl como 

los de distribución y recompra de sus acctones. 

Los servicios que prestan estas sociedades. podrán 

ser real izadas igualmente por casas de bolsa e 

instituciones de crédito." 

De igual forma la exposición de motivos del citado 

ordenamiento jurldlco nos da la idea anterior, respecto al objeto 

de este tipo de sociedades, diciendo que a las Sociedades 

Operadoras de Sociedades de Inversión, se les reserva como único 

objeto la prestación de servlclos de administración a estas 

últimas, asi como la de dlstrtbuc16n y recompra de sus acciones. 

Prevlnlendo expresamente que estos servicios pueden ser prestados 

por Casas de Bolsa o blen por Inst ltuclones de Crédito. 

Las Sociedades Operadoras, igual que las Sociedades de 

Inversión, requieren previa autorización de la CNV para operar, 

debiendo estar orgnnlzndas como sociedades anónimas constltuldas 

con arreglo a la LGSH. 
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La denominación de las operadoras deberé. ser distinta a 

la utll lzada por sus socios y por las sociedades de inversión 

respectivas. 

Las sociedades operadoras de sociedades de inversión. 

celebraran un contrato con la o las sociedades de inversión a la 

cual prestan sus servicios, en el cual ambos se comprometen: la 

primera a proporcionar los servlclos de admlnlstraclón y manejo de 

la cartera de valores de la sociedad de lnversl6n y promoción de 

sus acciones o planes de lnversl6n, y la ·segunda a la 

contraprestación correspondiente. 16 

2.4. Solicitud de Autorización. 

Para la organización y funcionamiento de las sociedades 

de inversión se requiere previa autorización de la CNV, la cual la 

otorgaré. o denegaré. discreslonalmente dice el articulo 4o. de la 

LSI. 

Las autorizaciones son intransmisibles y se referlran a 

alguno de los siguientes tipos de sociedades: 

t. Sociedades de Inversión Comunes. 

1 t. Sociedades de Inversión de Renta FiJa. 

II I. Sociedades de Inversión de Capl tales. 

16c1rcular 12-1 del 5 de agosto de 1981, expedida por la Co•lsl6n 
Nacional de Valores. 
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El-. art iculO- So~ nos rnenciona los requisitos necesarios 

para cÓ~stliu.lr. _una·sociedad de lnvers_i6n, ya sea por una persona 

f'lslca o moral~ dichos requisitos son los siguientes: 

I. Acampanar a ta soltcltud el proyecto de escritura 

constitutiva, que contendrá. los elementos a que 

se refiere el articulo 60. de la LCSM, y en lo 

conducente las reglas especiales establecidas en 

el presente ordenamiento; 

I l. Sen.alar los nombres, domicilios y ocupaciones 

de los socios fundadores y de quienes hayan de 

integrar el primer consejo de administración y 

los principales funcionarios, asl como la 

expcrlencla, relaciones f'lnancleras, industriales 

y comerciales que dichas personas. tengan en el 

mercado de valores; 

III. Presentar un estudio que Justifique el 

establecimiento de la sociedad; 

IV. Presentar un programa general de funcionamiento 

de la sociedad, que indique por lo menos: 

a) Los obJetlvos que perseguirá; 

b) La polltlca de adquisición y selección de 

valores; 
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e) Las bases para realizar la dlverslflcaclOn 

del activo; 

d) Los planes para poner en venta lás acciones 
que emita; 

e) Las bases para aplicar utllida:des; 

f) La polltica de part1clpacl6n en las 

empresas promovidas, asi como de venta de 

los activos accionarlos, tratándose de las 

sociedades a que se refiere la f'raccl6n 

111 del articulo anterior, y 

g) La denominación de la sociedad operadora o 

en su caso, de la casa de bolsa o 

institución de crédito que le prestará ese 

servicio. 

Con las nuevas tendencias del Sistema Financiero 

Mexicano y con las decisiones del EJecutlvo, observamos que las 

Leyes del actual Sistema Financiero hablan ya de una autorlzacl6n 

y no de concesión como anteriormente se hablaba. 

Nuestra Constl tuci6n Poli tlca anteriormente en su 

nrtlculo 28 quinto párrafo, hablaba de que no constltuirlé. 

monopolio la prestación del Servicio Público de Banca y Crédito y 

que exclusivamente serla prestado por el Estado a través de 
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instituciones, concluyendo que d\cho servicio no serla objeto de 

concesión a particulares. Ahora con las recientes reformas se 

derogó este párrafo pudiendo actualmente ser prestado por 

particulares el servicio de banca y crédito. 

De lo anterior concluimos que la concesl6n se otorga 

cuando la actividad de que se trate sea prestado exclusivamente 

por el Estado, ':I ahora por las recientes reformas ';/a no es 

necesaria dicha concesión para la prestación del servicio de banca 

';/ crédito, en razón de ':/ª no ser una actividad exclusiva del 

Estado, rcqulrléndosc unlcamente la autorlzacl6n de la CNV para el 

esta'olecimlento de sociedades de inversión. 

El régimen de autorización, reconoce al part lcular un 

derecho preestablecido CU';/O cJercl.clo esta sujeto a modalidades ':I 

al cumplimiento de una serle de requisitos sefm.lados en el régimen 

Juridico, cumplidos los cuales se otorgara dicha autorización; por 

el contrario el régimen de concesión no llene ningún derecho 

preestablecido, ni tampoco la autoridad tiene la obl lgaci6n de 

otorgarla, cumplidos los requlsl tos, es decir, la autoridad la 

otorgará o denegaré. d1scresionalmente. 17 

l? Acosta Romero, Miguel. Teorla General de Derecho Administrativo. 
Edlc. Sa. Ed. Porrúa. México, 1988. p. p. 792 ':I 793. 
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2. 5. Objeto o Fin de las Sociedades de Inveral6n. 

Las Sociedades de Inversión de acuerdo al art lculo 3o. 

de la LSI tienen por objeto: wla adquisición de valores y 

documentos seleccionados de acuerdo al criterio de diversificación 

de riesgo, con recursos provenientes de la colocacl6n de las 

acciones representativas de su capital social entre el público 

inversionista" 

El articulo anterior nos menciona el objeto de las 

sociedades de lnversi6n en general. Además dichas sociedades 

tendrán su objeto o !'in propio para cada una de el las; el cual ya 

se menclon6 con anterioridad. 

El objeto 1 as sociedades de 1nvers16n también se 

desprende del articulo lo. del ordenamiento en cuestión, citando 

entre otros: el fortalecimiento del mercado de valores, el acceso 

del pequef\o y mediano inversionista en dicho mercado, la 

democratización del capital y el financiamiento de la planta 

productiva del pais. 

Referente a lo sef\alado por el articulo 150. segundo 

pc1rrafo de la LSI nos dice que: Meada sociedad de inversión 

determinaré. su objetivo y disef\ará. sus politicas de adqulslc16n, 

diverslflcacl6n y selección de valores que en todo caso deberán 

divulgarse en sus prospectos de Información al p'Übllco 

lnverslonlsta ... w, este articulo también nos marca pautas a seguir 
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respecto de que cada sociedad de Lnversl6n deberá tener 

determinado su objeto sin permitir reallzar actividades anexas o 

conexas, es decir, no permite la realización de actividades 

adicionales. 

2. B. Denomlnacl6n. 

La denominación de las sociedades de inversión, se 

formará y elegirá libremente por los socios, debiendo siempre ir 

seguida del tlpo de sociedad de inversión al cual pertenezcan. 

El articulo So. del ordena.miento en cuestión al respecto 

dice: "Las expresiones sociedades de lnversl6n, .fondos de 

inversión u otras equivalentes en cualquier ldloma, sólo podrá.n 

ser utilizadas en la denominación de las sociedades que gocen de 

autorización en los términos de esta Ley, La Comlsl6n Nacional de 

Valores podrá ordenar la lntervenclón admlnlstratlva del 

establecimiento infractor para que deje de usar la expresión 

lndebldamente empleada, sin perjuicio de la aplicación de la multa 

prevista en el articulo 44 fracción I, del presente ordenamiento, 

Las Sociedades de Inversión, enseguida de su denominadlón deberán 

expresar lnvarlablemente el tipo al cual pertenecen .... " 

Los usos bancarios han Impuesto el que la 

denominación sea utilizada en idioma espaJ\ol, a excepción de 

sucursales u oficinas que se encuentren en el extranjero. 
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2:7. Capl tal Social. 

El capital minimo totalmente pagado de las sociedades de 

lnversiOn será el que establezca la CNV, mediante dlsposlclones de 

carácter general para cada tlpo de sociedad, al respecto la 

circular 12-16 de la CNV publ lcada en el Dlarlo Oficial de la 

F'ederaclOn el 19 de noviembre de 1990, nos dlce que el capl tal 

mlnlmo sln derecho a retiro de las socledades de lnversl6n seré. 

de 11,000,000'000,000. (un mll millones de pesos H.N.) 

El capital fijo de la sociedad estará. representado por 

acciones que solo podrán transmltlrse previa autorización de la 

CNV, qulen la otorgará o denegará. dlscresionalmcnte. 

2.8. Duración. 

La duración de las sociedades de inversl6n dlce el 

articulo 9o. de la LSI lo siguiente: 

" .•.• VlI. Su duraclOn será indefinida ...• " 

La duración indeflnlda a la cual se refiere la fraccl6n 

anteriormente transcrl ta, no indica que esta seré. de por vida ya 

que puede darse una dlsoluciOn anticipada f"orzosa que prevea la 

Ley, o bien que la autorldad revoque la autorlzaciOn que concedió 

y asl la sociedad se disuelva y entre en estado de l iquidac16n. 
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2_.9. Dom~clllo. 

Respecto al domlci llo la LSI. no precisa el domlcl llo de 

las sociedades de lnversi6n, por lo que supletoriamente se 

aplicará. en fo conducente la LGSM o en su defecto el Código Civll 

los cuales ya se anal lzar6n en el capitulo anterior, por lo que 

respecta al domlcl 1 io. 

2.10. Acciones en las Sociedades de Inversión. 

El Doctor Hlgucl Acosta Romero. define a la acc16n como 

"una parte allcuota del capital social (suscrito o pagado), y 

concomllanlemente, da a su tenedor la cal ldad de socio y los 

derechos inherentes al mismo. " 

El pago de las acciones emltldas por las sociedades de 

inversión se haré. siempre en efectivo, dice el articulo 9o. 

fracción V de la LSI. 

2.11. Organos de Admlnlslracl6n. 

El órgano de· adminlstraclón en una sociedad de 

lnverslón siempre deberá. ser plural, es decir, formará un Consejo 

de Admlnlstraclón el cual se Integrará invariablemente por no 

menos de cinco consejeros, los cuales se designarán por los socios 
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que presenten el capital f'iJo de la sociedad. (Articulo So. 

fracción Vl I 1 de la LSI.) 

De lo anterior podemos observar, que las sociedades 

de inversión siempre deberWl Integrarse por un Consejo de 

Administración a diferencia de la Sociedad Anónima que podré. estar 

const l tu ido por un Consejo de Administración o bien por un 

administrador únlco. 

También se observa la existencia de un Comité de 

inverslones cuyos Integrantes serán nombrados por los socios que 

representen el capital f'IJo en Asamblea. Especial (Articulo So. 

fracción VIII de la LSI). a los cuales de acuerdo a lo anterior 

so les confiere ese derecho especial. 

La Ley de Sociedades de Inversión, en su articulo 15 

"establece de alguna manera algunas facultades y atribuciones de 

dicho Comité de Inversiones: "dlverslflcaclón de riesgos, fomento 

de actividades prlorltarias, seguridad, liquidez y rentabl lldad 

atractiva y limites de las inversiones que realicen en valores y 

documentos." 18 

Dicho Comité ejercerá la función de decidir sobre las 

inversiones que se integren al activo social. se reunirán con la 

periodicidad que se sef\ale en el acta constitutiva y tomarán 

decisiones por mayorla de votos presentes. 

iBBarrcra Craf, J. Op. clt. p.449. 
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Otro de los Organos que conforman a una Sociedad de 

Inversión es la Asamblea General de Accionistas, que es el órgano 

supremo de la sociedad, la cual podrá acordar, ratificar o 

revocar todos los actos y operaciones de ésta y sus resoluciones 

seré.n cumplidas por la persona que ella misma designe, a falta de 

designación, por el Presidente del Consejo de Administración. 

CLASES DE ASAMBLEAS. 

A) Extraordinarias.- Serán aquellas que se reúnan para 

resolver sobre los asuntos enumerados en el articulo 182 de la 

LGSH. 

B) Especiales.- Seré.n aquellas que sef'iala el articulo 

195 de la LGSH, también deberán reunirse este tlpo de asambleas 

para el nombramiento del Comité de Inversión en los términos del 

articulo So. fracción VIII de la LSI. 

C) Ordlnarlas. - Serán las sena ladas por el articulo 180 

de la LGSH. 

Como podemos observar las asambleas se rigen en los 

términos establecidos por la LCSH, lo cual se anal lzó con 

anterlorldad en el Capitulo I del presente trabajo. 
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2.12. lnapeccl6n y Vlgllancla. 

La Inspecc16n y Vlgllancia de las sociedades de 

inversión de acuerdo a lo senalado por el articulo 39 de la LSI, 

"quedará. confiada a la Comis16n Nacional de Valores. a la que 

deberé.n proporcionar la lnformac16n y doccmentos nece'sarlos para 

tal efecto. 

En eJerclclo de sus facultades de inspección y 

vlgllancla la Comls16n deberé.: 

l. Dictar normas de agrupac16n de cuentas y de 

registro de operaciones, asl como las dlsposlclones de cará.cter 

general conforme a las cuales las socledadcs de inversión deberé.n 

dar a conocer ai público la cartera de valores integrantes de sus 

activos; 

l I. Aprobar los planes de venta de acciones 

emitidas por las sociedades de inversión, conforme a los 

programas y sistemas que deben formular dichas sociedades con 

vistas a dlverslflcar la tenencia de acciones entre el pllbllco; 

111. Revisar los estados mensuales de contabilidad y 

los estados .flnancleros anuales; 

V. Vlgllar el cumplimiento del programa a que se 

refiere la fracción IV del articulo So. de esta Ley¡ 
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VI. Vetar el nombramiento de consejeros -de las 

sociedades de inversión, de los miembros de sus comités de 

inversión, ast como del director; 

VII. Examinar sl los gastos de administración están 

acordes con la capacidad de las sociedades de inversión; 

VIII. Ordenar visitas de inspección a las sociedades 

de lnvers 16n ; 

IX. Intervenir admlntstratlvamente a las sociedades 

de tnversl6n y a sus sociedades operadoras, con objeto de 

suspender, normalizar o resolver las operaciones que pongan en 

peligro su solvencia, estabilidad o llquldez; 

X. Dictar disposiciones de carácter general que 

establezcan los requisitos mtntmos que deban observarse en los 

contratos de servicios de admlnlstracl6n y de distribución de 

acciones que celebren las sociedades de lnversl6n; 

XI. Emitir disposiciones de carácter general 

acerca de los términos y condiciones a los que deberé. sujetarse 

toda clase de propaganda e lnformaci6n dirigida al público. Tales 

disposiciones deberán procurar que la propaganda e lnformaclón se 

exprese clara y precisa, a efecto de que no se induzca al público 

a engafto, error o confusión sobre la prestación que ofrecen las 

sociedades de Inversión. 
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La Comisión Nacional de Valores podré. ordenar, previa 

audiencia de la parte interesada, la suspensión o rectlf"icac16n de 

la propaganda o información que a su Juicio considere centrarla a 

lo previsto en este articulo. 

XII. Determinar los di as en que las sociedades de 

lnversl6n y las sociedades operadoras de las primeras deban cerrar 

sus puertas y suspender sus operaciones; 

XIII. Imponer sanciones pecun\a.rias por lnfraccl6n 

a la presente ley o a las dlsposlclones de cará.cter general que de 

ella deriven, y 

XIV. EJcrcer las demé..s facultades que se le atribuye 

en este ordenamiento." 

2.13. Prohiblclones a las Sociedades de Inversl6n. 

Las prohlblcloncs a las sociedades de lnversl6n se 

listan en el articulo 14 de la LSI y son las siguientes: 

I. Emitir obl lgaclones; 

11. Recibir depósitos de dinero; 

III. Hipotecar sus inmuebles; 
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IV. Dar en prenda .los valores .Y documentos que 

mantengan en sus activos, salvO-:que se·· trate: de ·garantizar los 

préstamos y crédl tos que -pú"E;dff.n \:>bt'e·~~r. corifornie a· 1a fracc_ión IX 

de este articulo; 

precio di:Stlntci al que se seria1e conforme a lo dispuesto por los 

art1culos-_9o. fracción X y 13 de esta ley; 

Vil. Practicar operaciones activas de crédito, 

anticipos futuros excepto sobre valores emitidos por el Gobierno 

Federal. asl como valores emitidos o avalados por instituciones de 

crédl to; 

VIII. Adquirir valores extranjeros de cualquier 

género, excepto aquél los que hayan sido cml tldos para financiar 

una fuente de producción bá..sica establecida en territorio 

nacional; 

IX. Obtener préstamos o créditos salvo aquéllos que 

reciban de instituciones de crédito, intermediarios financieros no 

bancarios y entidades rtnancieras del exterior, para satisfacer 

lo.s necesidades de l lquidez que requiere la adecuada real lzaclón 

de las operaciones previstas en esta ley, procurando el desarrollo 

de un mercado ordenado de sus acciones y, tratándose de sociedades 
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de lnverslón de capitales, para facilitar el cumplimiento de su 

obJeto. La obtención de estos préstamos y créditos se sujetará a 

las disposiciones de caré.cter general que expida el Banco de 

México, a propuesta de la Comisión Nacional de Valores; 

X. Adquirir el control de empresas, tratándose de 

sociedades de lnvcrs16n comunes y de renta flJa; y 

XII. Lo que le senale ésta u otras leyes. 

2.14. Dtsoluclón y Ltqutdac16n. 

Por ser las sociedades de inversión una sociedad 

anónima especial, su disolución y liquidación se regirá. por lo 

dispuesto en la LCSH en sus capltulos X y XI, o blen por el 

capitulo 1 del titulo VII de la Ley de Quiebras y Suspensión de 

Pagos, a diferencia de lo siguiente: 

Articulo So. f'racción XII. ... 

"al El cargo de sindico y l lquidador siempre 

corresponderé. a alguna Institución de crédito; 

b) La Comisión Nacional de Valores eJercer6 1 

respecto a los sindlcos y a los liquidadores, las funciones de 

vigilancia que tiene atribuidas en relación a las propias 
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soc 1 edades, y 

c) La Comisión Nacional de Valores podré. sollcltar 

la suspensión de pagos en las condiciones de la Ley de 0!-'lebras y 

de _Suspens16n de Pagos y la declaratoria de qulebra .... " 

2.15. Revocación de la Autorización. 

Es la CNV quien otorga esta autorización, por lo que 

también tiene la facultad de revocarla, oyendo previamente a la· 

sociedad de 1 nversión interesada. 

Oc acuerdo al articulo 41 del multicitado ordenamiento 

Jurldlco la CNV podrá declarar revocada la autorización en los 

siguientes casos: 

"I. 51 la sociedad respectiva no presenta a la 

aprobación de la Comisión el testimonio de la escritura 

constltullva, dentro de los tres meses slgulenles de otorgada la 

autorlzacl6n o sl no lnlcla sus operaciones, previa la lnscrlpci6n 

de las acciones respectivas de su capital en el Registro Nacional 

de Valores e Intermediarios y obtiene la aprobación de los 

documentos necesarios para iniciar dichas operaciones, dentro de 

los tres meses siguientes a la aprobación de su escritura 

constltullva, o sl al lnlclar sus operaciones no estA totalmente 

pagado el capl tal mlnimo a que se refiere la fracción 1 del 
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articulo So. 

Los plazos establecidos por esta fracción, podrán ser 

ampliados con motivo fundamentado, por la Comisión Nacional de 

Valores. 

11. Si opera con un capital inf"erlor al mlnlmo legal 

y no lo reconstituye dentro del plazo que flJe la Comisión; 

III. Sl infringe lo establecido por la fracci6tl III 

del articulo So. o sl la sociedad establece relaciones evidentes 

de dependencia con los gobiernos, ent ldadcs o grupo·s mencionados 

en dicha fracción; 

IV. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones 

de la Comlsl6n Nacional de Valores, la sociedad excede los l imitcs 

y porcentajes máXimos de inversión determinados por esta Ley o las 

disposiciones de cará.cter general que deriven de ella, efectUa 

operaciones distintas a las permitidas por la autorización y por 

esta Ley, bien a Juicio de dicha Comisión, no cumple 

adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada por 

mantener una si tuaci6n de escaso incremento en sus operaciones; 

V. Cuando por causas imputables a la sociedad no 

aparezcan debida y oportuna.mente registradas en su contabilidad 

las operaciones que haya efectuado; 



VI. 5i la sociedad reiteradamente omlte proporcionar 

la lnforrnaci6n a que está. obligada de acuerdo a las disposiciones 

de esta Ley o a las disposlciones de cará.cter general derivadas de 

la mlsma y, 

VII. 51 se disuelve, quiebra o entra en estado de 

11quidacl6n, salvo que el procedimiento respectivo terminará. por 

rehabilltaci6n y la. Comlsi6n Nacional de Valores resuelva que 

continúe la operación de la sociedad de lnvers 16n de que se 

trate. 

La revoci"ci6n de la autorlzaci6n produciré.. la dlsoluci6n 

y la l tquldaclón de la sociedad que hubiere dado prlnciplo a sus 

operaciones y deberá. practicarse de conformidad con lo dispuesto 

por la fracción XII del articulo So. de esta Ley." 
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C A P I T U L O III 

LAS SOCIEDADES DE IHVERSIDN 

EH EL SISTEMA FINANCIERO 

ME X I CAN O. 



3.1. ClaSes de Grupos Financieros. 

En el presente Capitulo hablaremos del marco legal que 

rlge a los grupos f'lnancieros en México conforme a los cuales 

habrán de constituirse y de operar los mismos. Dichos 

ordenamientos Jurldicos son : la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras. la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley del 

Mercado de Valores. los cuales a continuac16n se anal izaré.n en 

cuanto a la participación de las Sociedades de Inversión en dichos 

Grupos Financieros. 

Con la lntegracl6n de los Grupos Financieros, se abre la 

poslbl U dad de que sus integrantes utl llcen denominaciones iguales 

o semejantes para que asl sean ldentlflcados por el públ leo como 

tales, o blcn para celebrar operaciones, indistintamente, en las 

oflclnas o sucursales de unos y otros, propiciando asl ef'iciencla, 

comodidad y se compartan los costos de lnf'raestructura; aunque 

siempre cada integrante llevará su propia contabl l ldad, lo cual 

propende a lo que se ha dado en llamar en la actualidad "BANCA 

UNIVERSAL", a diferencia de la banca múltiple y especializada que 

exlstleron en el pasado en nuestro pals. 
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Un Grupo Financiero en nuestra opinión. es la unión de 

varios intermediarios flnancleros, bancarios y no bancarios. los 

cuales estaré.n encabezados ya sea por una Sociedad Controladora; 

por un Banco 6 bien por una Casa de Bolsa, actuando siempre de 

manera conjunta, utilizando denominaciones iguales o semejantes, 

para que sean identificados como tales, para ofrecer al p\1bllco 

una amplia gama de servicios financieros en una misma sucursal. 

Con el surglmlento de los lntermedlarlos financieros no 

bancarios entre los que podriamos el lar: Casas de Bolsa, 

Sociedades de Inversl6n, Empresas de Factoraje, Aseguradoras, 

Afianzadoras, Almacenadoras, etc.: se amplia la gama de servlclos 

flnancleros a dlsposlcl6n del lnverslonlsta con lo que se observa 

la marcada tendencla hacla la Banca Universal. 

3.1.1. Las Sociedades de Inversl6n en la Ley para Regular 1-

Agrupaclones Financieras. (Grupos Financieros encabezado• 

por mm Sociedad Conlralodora). 

La reciente Ley para Regular las Agrupaclones 

Flnancleras, publicada en el Dla.rto Oficial de la Federación el 18 

de Jullo de 1990, tiene por objeto de acuerdo a su articulo lo. 

"regular las bases de organización y funclona.mlento de los Grupos 

Financieros; establecer los términos bajo los cuales habré.n de 

operar; asl como la proteccl6n de los intereses de quienes 

celebren operaciones con los integrantes de dichos grupos". 
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Dicho ordenamiento respecto a la constitución de los 

grupos flnanclefoS, en su art !culo 60. menciona que se 

requerirá autorlzac16n de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

PUbl lco, para la constl tuC16n y funcionamiento de los mismos; la 

cual se les otorgará o denegará discrecionalmente oyendo la 

opinión del Banco de México, asi como de la Comlsi6n que al efecto 

corresponda. 

Esta Ley prcveé la poslbllldad de conformar a un Grupo 

F'lnanclero encabezado por una sociedad controladora, que aglutinen 

a las entidades flnanclcras siguientes : 

- Almacenes de Dcp6sl to. 

- Arrendadoras Financieras. 

- Casas de Bo 1 sa. 

- Casas de Cambio. 

- Empresas de Factoraje. 

- Instituciones de Crédito. 

- Af 1 anzadoras. 

- Aseguradoras. 

- Sociedades Operadoras de Sociedades de Invers16n. 

Por lo que concierne a las Sociedades de Inversión 

podemos observar, que no se enumeran dentro de las ent 1dades 

flnancleras que pueden integrar dicho grupo, lo cual obedece a la 

llmitante que preveé el articulo 10 de la Ley de Sociedades de 

Inversl6n que en lo conducente dice: "ninguna persona flslca o 
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moral podrá ser propletaria directa o indirectamente del diez por 

ciento o más del capl tal pagado de una sociedad de inversión ... •. 

luego entonces, una sociedad controladora que encabeza este tipo 

de grupos, de conformidad con el articulo 15 de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, "seré. propietaria, en todo 

t lempo de acciones con derecho a voto que representen por lo menos 

el cincuenta y uno por ciento del capl tal pagado de cada uno de 

los integrantes." 

En virtud de lo anterior una sociedad de inversión no 

puede integrarse dentro de las entidades financieras. que 

conforman a este tipo de grupos financieros. 

3,1.2. Las Sociedades de Inversión en la Ley de Instituclonea do 

Crédl to. (Grupos Financieros encabezados por tm Banco). 

La Ley de Instituciones de Crédito publicada en el 

Diario Oficial de la Federación en dla 18 de Julio de 1990. ley de 

nueva creación. t lene por objeto de acuerdo a su articulo lo. 

"regular el servicio de banca y crédito; la organización y 

funclonamlento de las lnstituclones de crédito: las actividades y 

operaciones que las mlsmas podrlm realizar; su sano y equilibrado 

desarrollo; la protección de los intereses del público: y los 

términos en que el Estado ejercerá la rectoría financiera del 

Sistema Bancario Mexicano." 
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Dicha Ley permite en su articulo 89 que '' ias 

Inst 1 tuclones de Banca HUl t lple que no f'ormen parte de Grupos 

Financieros, puedan 1nvertir, previa autorización de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Pú.bllco, en el capital social de 

organlzaclones auxlllares del crédito e tntermedlarlos f"lnancleros 

no bancarios, que no sean casas de bolsa, aseguradoras e 

instltuclones de fianzas. De igual manera podrán agruparse, con 

base en el articulo 88, con empresas que les presten servlclos 

complementarlos o auxiliares en su admlntstraci6n o en la 

reallzacl6n de su objeto, asi como de lnmoblllarlas que sean 

propletarlas admlnlstradoras de bienes que utl l 1cen las 

1nstttuclones de créd1to." 19 

De lo anterior concluimos que, cuando un Banco encabece 

un Grupo quedará conformado con alguna de las Entidades 

Flnancleras que a contlnuacl6n se mencionan: 

a) Arrendadora. 

b) Aseguradora. 

e) Sociedad Operadora de Sociedades de 

Inversión. 

d) Empresa de Factoraje. 

e) Sociedad de Inversión. 

f") Casa de Cambio. 

g) Almacén de Depósito. 

19Le6n León, Rodolfo. La Leglslac16n Mexicana en Haterla de Grupos 
Financieros. Ed. Academia Mexicana de Derecho Bursé.tll A.C. 
México, 1991. p. 8. 
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Podrán participar en dlcho Grupo, cuando menos, tres 

dlstlntos lntermedlarlos de los anteriormente citados. 

Por lo que se refiere a las casas de bolsa, éstas no 

podré.n integrarse a este tlpo de grupos, en razón de que las casas 

de bolsa se rigen por otra Ley especial (Ley del Mercado de 

Valores) en la cual son las que van a encabezar otro tipo de grupo 

el cual se estudiará. en el siguiente apartado. 

El capital social de una Instltuc16n de Banca Múltiple 

se integrará en ad1c16n a las acciones de la serle "A" y "C" entre 

otras, por acciones representativas de la serle "B", las cuales 

podrl\n representar hasta el 49~ de su capital. dlchas acciones 

podré.n ser adqulrldas por las sociedades de lnversl6n. (Articulo 

11 y 14 de la Ley de Instltucloncs de Crédito). 

3. t. 3. Las Sociedades do Inversión en la Ley del Mercado do 

Valorea. (Grupos Financieros encabezados por una ea.a de 

Bolsa). 

La Ley del Mercado de Valores se publ lc6 en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de Enero de 1975 y se reformó y 

adicionó segú.n decreto del 18 de Jul lo de 1990, por las siguientes 

razones: "dichas modlficaclones obedecieron básicamente, a la 

necesidad de adaptar el marco jurldlco de las casas de bolsa a la 

exlstencla de agrupaciones f"lnancleras, encabezadas por dichos 
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lntermedlarlos" ·- 20 

La citada Ley del Mercado de Valores tiene por objeto de 

acuerdo a su articulo lo., "regular la oferta públlca de valores, 

la lntermed1acl6n en el mercado de éstos, las actividades de las 

personas que en el intervienen, el Registro Nac\onal de Valores e 

Intermedlarlos y las actlv\dades y servlclos en materia de mercado 

de valores." 

El presente ordenamiento Juridlco, de acuerdo a su 

articulo 18 perml te que una casa de bolsa que no forme parte de un 

grup0 financiero, pueda de conformidad con las dlsposlclones 

gero:?ralcs que en su caso, expida la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Públ leo, oyendo la oplnl6n del Banco de México y de la 

Comisión Nacional de Valores, adquirir con cargo a su capital 

global, acciones represc'ltat 1 vas del capl tal de almacenes 

nacionales de dep6si to, arrendadoras financieras, aseguradoras, 

casas de cambio, empresas de factoraje financiero, sociedades de 

lnverslón y sociedades operadoras de sociedades de lnvers16n. 

Este tipo de grupo, preveé que quien encabece el mismo, 

tendré. siempre que ser una casa de bolsa y dentro de sus 

integrantes pueden figurar las sociedades de lnvers16n. 

20Revlsta publlcada por la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Plibl leo. Edlc. Unidad de Comunlcac16n Social. Hóxlco, 1990. 
p. 29. 
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e o N e L u s I o N E s. 

1. Las Socledades de Inversl6n se deben constituir como Sociedades 

Anónimas, en terminas de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y de lo que especiflcame!'te establece la Ley de 

Sociedades de Inversión en cuanto a su constltuclón, 

organlzac16n, runclonamlento y l lquldacl6n. 

2. Las Sociedades de Inversión son Sociedades Anónimas de cará.cter 

financiero, especial izadas en la captación de recurs!;)s 

provenientes del gran públlco lnverslonlsta. 

3. La Sociedad de Inversión la hemos definido de la_ slgulente 

manera: Son Sociedades Anónimas de caré.cter financiero, 

especializadas en lo. captación de recursos provenientes del 

gran público lnverslonlsta, con el fin de invertirlo en la 

extensa gama de valores existente en el mercado de valores, de 

acuerdo con el criterio de diversificación de riesgo, 

obteniendo as1 un beneflclo y acrecentando su capital 

lnvertldo. 

4. La Ley de Sociedades de Inversión en vigor distingue tres tipos 

de sociedades: Sociedades de Inversión de Renta FlJa, 

Sociedades de Inversión Comunes y Sociedades de Inversión de 

Capitales. 
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5. Aún cuando las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversl6n 

no son un t lpo de Sociedad de Inversión, Juegan un papel 

importante, ya que necesl tan de una Sociedad de Inversl6n para 

su funclonamlento; deberán constltulrse como Sociedades 

Anónimas y contar con la Autorización de la Comlsl6n Nacional 

de Valores para su constl tucl6n, organización y funclonamlento. 

6. Invariablemente una Sociedad de Inversión deberá. indicar en su 

denominac16n el tlpo al cual pertenecen. 

7. La integrac16n del órgano de admln1stracl6n en una Sociedad de 

Invers16n, siempre deberá. ser plural, mientras que en la 

Socleda Anónima puede integrarse con un Administrador Unlco o 

bien por un Consejo de Administración. 

Aslmlsmo, los miembros del Consejo de Adminlstraci6n en 

una Sociedad de Inversión, deberá.o sefialar su experiencia, 

relaciones financieras, industriales y comerciales que dichas 

personas tengan en el mercado de valores. 

8. La lnspecclón y vtgl lancia de una Sociedad de Inversión seré. 

confiada a la Comlslón Nacional de Valores. 

9, Se crea la ley para Regular las Agrupaciones Flnanclcras y con 

el lo surge la poslbi l idad de consti tulr Grupos Flnancleros, 

lo cual supone una marcada tendencia hacla la Banca Universal. 
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10. El constituir un Grupo Financiero encabezado por una Sociedad 

Controladora, trae como ventaJa la de tener en un mismo 

grupo la mayor parte de los intermediarios financieros 

bancarios y no bancarios, es decir. se podrán prestar al 

público todos los servicios financieros a través de un solo 

Crupo, en una misma sucursal. 

Dichas controladoras tendrán en todo tiempo el 51X de las 

acciones con derecho a voto, representativas del capital 

pagado de las entidades flnancleras integrantes del grupo. 

En virtud de lo anterior, las sociedades de lnversl6n no 

podrán formar parte de csla clase de grupos, ya que la Ley 

de Sociedades de Inversión vigor, establece como 

llml tante, que ninguna persona flsica o moral podrá. ser 

propietaria directa o lndlrectamenle del lOY. o más del capital 

pagado de una sociedad de inversión. 

11. Tanto la Ley de Inslltuclones de Crédito como la Ley del 

Mercado de Valores respectivamente, facultan a los Bancos 

Múltiples y a las Casas de Bolsa, a invertir su capital en 

Entidades Flnancleras, con la llmltante de que un Banco al 

encabezar el Crupo no podrá incluir a una Casa de Bolsa, y 

viceversa. 

En este orden de Ideas, tanto los bancos comerciales como las 

casas de bolsa podrá.o invertir en el capital de las sociedades 

de 1nversl6n, con la 11mltante lndlcada ·en la conclusl6n 

anterior, con lo cual las sociedades de lnversl6n podrl\n 

pertenecer a un grupo encabezado por un banco o por una casa 

de bolsa. 
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